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- En la ciudad de Quito, Distrito Metrópolitano, Capital de la 

AA 

: República del Ecuador, el dia4de hoy miércoles tres (03) de 
e 

dom a 

eS Doctor Roberto 

Dueñ Mera, Notario Trigésimo Séptimo del Cantón Quito, 

DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 05 
HOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO-ECUADOR 

| o | 
ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL 
Y REFORMA DE EM[ATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

 PINTAURI COMPAÑÍA LIMITADA 
o po se 

Ros dan 

CUANTIA: USD. $ 400,00 

DI: COPIAS 

8888822322888882   
enero | del año dos mil uno, ante 

  

  

   

    

liado en esta. ciudad de Quitora. nombre y en 

repre 

Jogal, conforme consta del nombramiento que se acompaña 

como omo documento habilitante, y debidamente autorizado por 

la Junta General de Socios. BF compareciente es de 

nacionalidad y estado civil ya indicado, mayor de” edad, _ 

. domiciliado en la ciudad de Quito, _legalmente capaz y 

    

entación de PINTAURI COMPAÑÍA LIMITADA ,en 
su calidad de (Gerente General y cpmo tal, representante 
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DR. ROBERTO DUEÑAS MERA | o 23d 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO z 

QUIFO:ECUADOR 
! 

Ma
 

hábil para: contratar y , obligarse, ¿ a quien de conocer doy - 

fé, en virtud de haberme exhibido su cédula" de identidad _ 

cuya copia fotóstatica debidamente' certificada por mi el A 

notario se agrega, -Ádvertido que fue el compareciente Por 

asi co 

mi el notario de los efectos y resultados de esta escritura, o 

mo examinado que fue en forma aislada y separada, 

de que comparece al otorgamiento | 'de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 9 | 

seducción, me solicita que eleve a escritura pública el texto 

de la minuta que me presenta, cuyo tenor: literal que se 

transcribe a continuación es el siguiente: SEÑOR 

  

JO: En el registro de escrituras públicas a su cargo 
e 

sírvase incorporar una en la que conste el aumento de 

    

- capital y reforma de estatuto social de la compañía de | 

| responsabilidad *. limitada. denominada  PINTAURI | | 
COMPAÑÍA LIMITADA, al tenor de las siguientes cláusulas: ,— 

PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece el señor .' 0 
Oswaldo Lenin Ullauri Maldonado; ecuatoriano, —soltero,— * ' | 

    

  

  

  

mayor, de edad, l, empresario privado, domiciliado en esta 

ciudad de Quito, ¿—nombre*' y en ' "representación de 

PINTAURI COMPAÑÍA LIMITADA, en su calidad de. 

Gerente General y como tal, representante legal, conforme 

  

consta del . nombramiento que se "acompaña como 

documento habilitante, debidamente autorizado por la 

Junta! ¡General de Socios.de la Compañía celebrada el diez . 

de octubre de dos mi ye SEGUNDA.- ANTECEDE 
A 

    

      
 



        

  

ndo 

Una) PINTAURI ..COMPAÑÍA, LIMITADA | se, constituyó | 

  

mil horeintos noventa ; y. nueves ante. el Notario 

Cuadtagésimo ' del cantón ems $ Oswaldo Mejía 

  

Universal de Socios de la pla reunida el ida el diez de. 
ti e, 

octubre de dos mil. resolvió, por, unanimidad, aumentar el. 

a a de. la. compañía. y reformar sus estatutos 
  

te escritura pública, otorgada. el cuatro de enero de 

    

ed 

“sociales; ) De conformidad con el literal h) del'artículo — Qe o 
j 

noventa y  mnueve- de la Ley. para. la. Transformación 

Económica e del Ecuador, expedida el ocho de. marzo de dos 

sl en el Registro oficial Número Treinta y 

de los mismos. mes y año, dispone que el capital y la | 

Al lidad de. las, : personas . ¡obligadas a llevarla, en 

    

  

   

Miánte deberán. sersexpresados en Dólares de los Estados 

| ochenta Dólares de los 

ados Unidos de América.. FERCERA.- AUMENTO DF . 

los de América;r Cuatro) El capital actual de “la ., 
añía es de dos millones de sucres. Lo que equivale al 

  

   
  

Con los antecedentes expuestos, el señor Oswaldo Lenin 

uri Maldonado, en la calidad en la que comparece, 

dec que, aumenta el capital social de PINTAURI. 
  

COMPAÑÍA LIMITADA ¿Aa la suma de Cuatrocientos Dólares 
    

de llos Estados Unidos de América ($ USD 400) y Reforma. 

  
    mese . . 
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DR. DR. ROBERTO DUEÑAS MERA o 
dere 

! SS Fra, l 
* 

por tanto el Artículo Sexto del Estatuto Social; todo 

confbrme a lo dispuesto én el Acta de la Junta General de . 

Sociós del die diez de octubre de dos' mil ya copia certificada ... 

se acompaña Para que" ' forme parte 'integrante ide esta. 

escritura pública y suyo terior literal es: “7 ACTA: DE LA: 

SOCIOS DE, LA comralía a | PINTAURE COMPAÑÍA: 
LIMITADA. En la ciudad de Quito, capital 'de la: República :: 

q AA] 
del del Ecuador y domicilio principal de la compañía, a.los diez .. o 

días del mes de octubre. de. dos' sil; a las'once horas, en las o 9 

oficinas de la compañía, úbicadas exi el inmueble! ubicado 
en e kilómetro cinco y “medio de la Panamericana Norte, en 

: el ( onjunto de Bodegas ' y. "Almacenes 'Parkenor, « local : 

número A - ocho, se reúnen los socios; en Junta General 

] Uni ersal y Extraordinaria, de  *conformidad ' con :lo 

dispuesto en el Artículo "ciento diecinueve | y doscientos 3% 

treinta. y ocho de la Ley de Compañíns. Por Secretaría se se. o 

co: tata y certifica la presencia de la totalidad del capital 
basa a 

social presénte, de la siguiente forma! * "El señor Oswaldo + o 0 

Lenin Vllauri Maldonado,” "propietario de un mil novecientas: 

ipaciones (d 200] de “kn mil sucres cada 'una pagadas; 

¡ r el señor" Carlos 'L digl Tofrúscio' Rodríguez," 

prof jetario “de cincuenta Participaciones (50) de un mil 

suctes. cada una, pagadas. en su: 'totalidady+,. el señor - 

Alejandro Augusto Ullausi Jouve,. propietario de cincuenta. > 

  

       

    

  
    
  
  

      

  

    

Participaciones (soj de un enil ! sucre cada una,. pagadas en 
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su totalidad?” s socios presentes, que repr ] | 

ciento bl capital social de la compañía, aceptan p por EN 

unanimidad, constituirse | en Junta General Universal y Ml 

Extraordinaria, para tratar y resolver sobre. el siguiente 

orden del día: Uno.- Aumento de Capital y Reforma de | 

Estatuto. Social. Dos.- Aumento del Valor nominal de las o , 

Participaciones Tres.-. Dolarización del Capital. social y 
libros, sociales de la Compañía. Preside la reunión el señor - | 

Oswaldo Jesús Ullauri Velasco, Presidente de la compañía. 

Actúa en secretaría el señor Gerente Genera! señor o 

Oswaldo Lenin , Vllauri Maldonado. Inmediatamento, o 

presidencia, somete a consideración de la asamblea, en su 

   

  

  

orden los puntos del orden del día. Con respecto al primer 

punto el Gerente General toma la palabra y propone 

aumentar el capital social de. PINTAURI' COMPAÑÍA DN 
LIMITADA, ds Ochenta Dólares de los Estados Unidos de 

Mod 

Ámérica (USD 80 00), a la suma de Cuatrocientos Dólares 

de'tos - Estados Unidos de América ($USD 400 00), es decir 

t- 

  

  

  Eos po 

Estallos Unidos de América (FUSD 320. 00), e con el án de 
cumplir con las resoluciones que respecto. del capital po 

minimo necesario dicta la Superintendencia de Compañías, 

el Aumento de capital es pagado po los socios | 

capitalizando para el efecto las utilidades de la Compañ ( 

obtenidas en el ejercicio económico inmediato anterior, a , 
rá 

prorrata de su actual participación en el capital social de la . 
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¿Auego ' de” "algunas “deliberaciones la Junta” 
Ex 

General resuelvo, por: unanimidad, aumentar el' Capital 
: A —— op 

social de compañía de “Ochenta Dólares 'de los" Estados 

Unidos de' América" (USD 80. 00); a da” suma de 

Cuatrocientos Dólares de: los Estados Unidos de América E 

$US 400. 00). Sobre" el segundo pinto del orden del día, 

las partes acuerdan para facilitar la dolarización del' capital '' 

Social, en elevar 'el valor de las Participaciones a la suma 

de un Dólar de los Estados Unidos de América cada una. ma in mA 
Sobre el tercer punto que trata del tema de la Reforma de * 

Estatutos en referencia al cambio de expresión a Dólares — - 

Americanos del capital social y libros sociales, la Junta lo * : 

aprueba É por unanimidad por ser un mandato legal_— Se - 

acuerda que las “participaciones sean entregadas por cada Ci 

uno de los socios en Secretaría al término de esta reunión, A 

m4 
  

        

para anularlas y emitir nuevas ' ' participaciones. a un valor 1! 

de Un Dólar por. participación lo que con el aumento daría 

una | cantidad de Cuatrocientas participaciones sociales, 

las quales serán sepastidas a prorrata de la cantidad o “de Ñ 

participaciones que “cada socio tenia auménto de ' 

capi es suscrito y pagado por los socios de la compañía' 

en su totalidad y a prorrata de Su 'actual participación, de - 

consbrmidad con" el “siguiente cuadro, (de suscripción e 
Aitor 

inte pación de capital, cuyas cantidades se expresan en 
euro, . os hos i 

Eo . . + . 2 ; e E ? : A 

dólares: | 
NO 3 o ds ES 
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QUITO-ECUADOR A, 

socios CAPITAL UTILIDADES. CAPITAL ] 
ACTUAL) CAPITALIZADAS _ - LUEGO DEL 

o | AUMENTO 
. Oswaldo UllauriM. 76 95 : 304 BEBO 

    

: ” Luigl LofruscioR. - 2% ' 25 BY 4007... 
: Alejéndro UllauriJ. ES 25 Br 10 7. 
; ES 2. 80 - 100 20% .. 

A po. o A l . e | e a 

a Como) consecuencia del aumento de capital, se reforma el , 

: A Artículo Sexto, del estatuto social, para que en, adelante 

Po diga - “ARTICULO SEXTO.- El capital social de la 

Compañía. es .de Cuatrocientos 00/100 Dólares de los 

Estados Unidos de América (USD 400,00), y se encuentra 

suscrito :en .su totalidad, dividido en cuaocienias/ 

Participaciones Sociales iguales, acumulativas e indivisiblés 

-de un Dólar de los Estados Unidos de América, cada una, 

: hat de acuerdo al siguiente detalle: 
PO 

  

  

  

  

  

A 8 dIo CAP. S SUSCRITO CAP. PAGADO NUMERO. - : 

| (USD) (USD) _ PARTICIP. UN . 
| AS 

¡ 

Onialdo Ullaúri M. 380 > 380 "380 Ad . 

si Lofruscio R. 10 ” 2030 30 e y 

Alejandro Ullauri J. 10 y 10 TE 

| TOTAL: 400 400 400 .. 

   

  

ente la Junta autoriza a la Gerente General y . 

esentante legal de la compañía, para que lleve 
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-  QUIFO-ECUADOR 

adelante todas las gestiones. togelos necesarias para que .: 

lo resuelto Por “esta. asamblea. quede perfeccionado e 

rito. Por no tener atros asuntos . que tratar; la, 

pra concede un receso para la redacción del acta, o : -. 

terminado el cual se reinstala la reunión y. se da lectura o 

del acta, la cual es aprobada sin modificaciones por todos 

los, socios, quienes para constancia firman, por tratarse 

e una Junta General Universal. Se levanta la reunión a 
< doce horas' del mismo día.- firmado Oswaldo Lenin. 9 
Ullauri ' Maldonado.- Gerente General: Secretario.» 

Firmado - Carlos Luigi Lofruscio Rodriguez." ocio.- _-— 

firmado : Alejandro - 'Augusto - Ullauri  Jouve.»-—Socío.-—— 

ado Oswiado' Jesús” Ullauri "Velasco. - Presidente, ——   
  

  

2 
AO
 
R
R
A
 

  

  

han suscrito el presente aumento de. “capital son po e 
Ar 

ae 

ecuatorianos, que la suscripción sobre la correcta 
AAA TT 

di gración de capital se ha efectuado de' conformidad — O 

coh el cuadro constante en la clávisula anterior y en el 

: acta de la Junta General ' de Socios. “Q QUINTA.- 

o DISPOSICIÓN TRANSITORIA: El Tompareciente, autoriza, 
al doctor Andrés Mancheno Ponce para que lleve a ¿cabo o 

  

todos los trámites legales necesarios para que el aumento | 

de capital y reforma de estatuto social quede o, 

perfeccionado ' e * inscrito, inclusive” la: facultad ' para 

solicitar a' la" Superintendencia ' de' Compañía * la   
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] 
ma lacio de este acto societario. Usted Señor Notario 2 

QUITO-ECUADOR 

se ¡servirá agregar las demás cláusulas de estilo - 

necésarias. Pasa la plena validez de esta - escritura >: 

públ ca.- sta aquí la minuta la misma que se halla 

, firmada por el seño? Doctor * Andrés Mancheno Porice; 

portador de la matrícula profesional cuatro” mil" 

ochocientos quince del Colegio de Abogados de Pichincha. ' 

de la celebración de la presente escritura pública-se-- 

  

se ratifica én cada una de las cláusulas para constancia 

de lo cual firma en unidad de acto de todo lo cual doy fe. -- 
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Quito, 2 de junio de 1.999 

| 
Señor | 
OSWALDO LENIN ULLAURÍ MALDONADO : 
  

“Ciudad.- 

| 
De mi ponsideración: 

Me es grato comunicaf a usted que de conformidad con el Artículo Trigésimo Segundo 
del estatuto social de la Compañía PINTAURI CIA. LTDA. se resolvió elegir a usted 

A e la misma por el periodo estatutario de DOS AÑOS, 
contados a partir de la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro 
Mercantil, debiendo permanecer en sus funciones hasta ser legalmente reemplazado.” 

¡ 
En está calidad, solo usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Compañía, y sus atribuciones y deberes serán los señalados en la disposición contenida” 
en el Artículo Vigésimo Séptimo del estatuto social de la Compañía PINTAURI CIA. 
LTDA,, constituida mediante escritura pública otorgada el día 4 de enero de 1.999, ante 

el Notario Cuadragésimo del Cantón Quito, Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, e inscrita 
en el Registro Mercantil del mismo cantón el 18de mayo de 1.999. 

  

En caso de falta, ausencia o impedimento del Gerente General, le reemplazará el 
Presidente. 

| 

Al felicitarlo por la designación, le formulo votos por el éxito en las funciones a usted 
encomendadas. Sirvase suscribir al pie de la presente en señal de aceptación. 

” 

Muy atentamente, 

    
DRA. CATA VASCONEZ DE : GARCES 
ABOGADA MATRICULA N* 4429 

Quito, 2 de junio de 1.999 
! 

En esta fecha, acepto la designación de GERENTE GENERAL de la Compañía 
PINTAURI CIA. KTDA. y prometo desempeñarla de conformidad con la Ley y el 

estatuto social de | A ompañía. 

    OSWAL C 

  

LLENIN ULLAURI MALDONADO 

Cp 170770019-9 HE 3 ES A pm 

LUG R Y FECHA DE EXPEDICIÓN: a ANY loe 
Quito] 19 de mayo de 1.998 e lombr das. iZ o 

mo, oa 24 JUN 1909... 
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ENE CO QUE LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA DEL DOCUMTNTO QU2ANTEGEDA, 
PS OVE EN ORIGINAL ME FUE PRESFHTADO POR El INTERESADO EN 

YN. ...FOJA(S) UTIL (ES) PARA ESTE RFECTO 
Mu LE DEVOLVI, DEPUES DE HABER CERTIFICADO cr 
omo! . YN FOTOCOPIA (S) QUE ENTREGUE AL MISMO; 
PÍABIENDO AR".H1iVADO UNA IGUAL EN Fé. PROTOCOLO DE LA NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA 

EN y E AMICARGO: CONFORME LO ORDENALALEY. 
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FIEL FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE, 

EL MISMO QUE EN ORIGINAL_ME FUE PRES SENTADO POR EL INTERESADO EN * 

e .. FOJA(S) UTIL(ES): :PARAESTREFEGTÓ 

LV), DEPUES DE vz £ GER CER' TIFICADO coooccnon cnorecnaoneonanesa cor 

208 

  LN: CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES 

   .. FOTOCOPIA (5) QUE ENTREGUEALM 

acotado UNA IGUAL EN Es. PROTOCOLO DE LA NOTARIA TRIGESÍMA SEPTIMA 

“ACTUALMEN E AMICARGO: CONFORRKIE LO ORDE. NALA LEY. 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVE RS. AL Y EXTRAORINARIA 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

PINTAURI CIA. LTDA. 
! _   

En la cibidad de Quito, capital de la República del Ecuador y domicilio principal de la 
compañía, a los diez días del mes de octubre de dos mil, a las onge horas, en las oficinas 
de la compañía, Aúbicadas en ertmmuebie-ubicado En el Kilómetro cinco y medio de la 
Panamericana Norte, en el Conjunto de Bodegas y Almacenes Parkenor, local número A 

- ocho. se reúnen los socios, en Junta General Universal: y. Extraordinaria, de 
conformidad con' lo' dispuesto en el Artículo ciento diecinyeve y. doscientos treinta y 
ocho de. Ja Ley de Compañías. o 

Por Secretaría se constata y certifica la presencia de la totalidad del capital social 
presenta, de la siguiente forma: El señor Oswaldo Lenin Ullauri Maldonado. 
propietario de un mil novecientas Participaciones (1.900) de un mil sucres cada una 
pagadas, en su totalidad; el señor Carlos Luigi Lofruscio Rodríguez, propietario de 

cincuenta Participaciones (30) de un mil sucres cada una, pagadas en su totalidad; y. el 

señor Alejandro Augusto Ullauri Jouve, propietario de cincuenta Participaciones (50) 
de un ¡mil sucres cada una, pagadas en su totalidad. Los socios presentes, que 
representan el 100% del capital social de la compañía, aceptan por unanimidad, 

constituirse en Júnta General Universal y Extraordinaria, para tratar y resolver sobre el 
siguiente orden del día: 

1.- amhento de Capital y Reforma de Estatuto Social. 
2.- Aurhento del Valor notninal de las Participaciones 
3.- Dolprización del Capital social y libros sociales de la Compañía. 

Preside la reunión el señor Oswaldo Jesús Ulauni Velasco, Presidente de la compañía. 
Actúa en secretaria el señor Gerente General señor Oswaldo Lenin Ullauri Maldonado. 
Inmediatamente, presidencia somete a consideración de la asamblea, en su orden Jos 
puntos, ¡del orden del día. 

Con rape al primer punto el Gerente General “toma la palabra y propone aumentar el 
capñial ¡social de PINTAURI COMPAÑÍA LIMITADA, de Ochenta 00/100 Dólares de 
los Estados Unidos de América (USD 80,00), a la suma de Chatrocientos 00/100 
Dólares de los Estados Unidos de América (SUSD 400.00), es decir un incremento Neto 
de Trescientos veinte 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América (SUSD 
320. 00), con el fin de cumplir con las resoluciones que respecto del capital mínimo 
necesario dicta la Superintendencia de Compañías, el aumento de capital es pagado, f por 
los socios capitalizando para el efecto las utilidades, de la Compañía, obtenidas en el 

ejercicio económico inmediato anterior. a prorrata de su actual participación ' en el 
capital social de la compañía. Luego de algunas deliberaciones la Junta General 
resuelye, por unanimidad, aumentar el capital social de compañía de Ochenta 00/100 
Dólares de los Estados Unidos de América (USD 80.00); a la suma de Cuatrocientos 

00; 100 Dólares de los Estados Unidos de América ( SUSD 400. 00)... 

Sobre! el segundo punto del orden del dia, las partes acuerdan para” facilitar la 
dolarización del capital social. 'en elevar el valor de las Participacion : a lásuma de un 
Dólar ide los Estados Unidos de Amética cada una. | o ., 

1 
i 
| 
y 

  



  

| 
| 
| 

Sobte al tercer punto que trata del tema de la Reforma de Estatutos en referencia al 

cambio de expresión a Dólares Americanos del capital social y libros sociales, la Junta 
lo aprueba por unanimidad por ser un mandato legal. i- 

| 

Se acuerda que las participaciones sean entregadas por cada uno de los sacios en 
Secretaría al término de esta reunión, para anularlas y emitir nuevas participaciones a un 
¿ador de Un Dólar por participación lo que con el -aumento daría una cantidad de 
Cuatrocientas participaciones sociales, las cuales serán repartidas a prorrata de la 
cantidad de participaciones que cada socio tenía. :El aumento de capital es suscrito y 
pagado! por los socios de la compañía en su totalidad y a prorrata de su actual 
participación, «de conformidad con el siguiente cuadro de suscripción e integración de 
capital, cuyas cantidades se expresan en dolares: 
Socios CAPITAL UTILIDADES CAPITAL 

ACTUAL (%) CAPrE, ALIZADAS LUEGO DEL 
| o AUMENTO 

Oswaldo Ullauri M. 6 95 - 304 330 

Luigi Lofruscio R. 2 2,5 8 10 
Alejandro Ullauni 4. 2 2.5 8 10 
TOT ALES 80 100 320 400 

Como Consecuencia del aumento de capital, se reforma el Artículo Sexto, del estatuto 
social, para que en adelante diga así: “ARTICULO SEXTO.- El capital social de la 
Compañía es de Cuatrocientos 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América (USD 
300,00), y se encuentra suscrito en su. totalidad, dividido en cuatrocientas 
Participaciones Sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un Dólar de los Estados 
Unidos de América, cada una, pagadas de acuerdo al siguiente detalle: 
SOCIO CAP. SUSCRITO CAP. PAGADO NUMERO 

- (USD) : (USD) PARTICIP. 
Oswaldo Ullauri M. 380 : 380 380 
Luigi Lofruscio R. 10 10 10 
Alejangro Ullauri J. e 10 10 " 10 
o TOTAL: — 400 400 400 

Findlnlento la Junta autoriza a la Gerente General y representante legal de la 
compañía, para que lleve adelante todas las gestiones legales necesarias para que lo 

resuelto por esta asamblea quede perfeccionado e inscrito. 

| ba 0 
Por no tener otros asuntos que tratar; la presidencia concede un receso para la redacción 

del de terminadp el cual se reinstala la reunión y se da lectura del acta, la cual es 

   

aprobada odfficaciones por todos los socios, quienes para constancia a, por 
tratarse ( ta General Universal. Se levanta la reunión a las doce/horas del 

mismo « 

        
Alejandro “x Gusto É audi Jouve 
Socio : / A 

Carlos Luigi 
Socio! 
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TORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO. ESTA 
T ER C ERA COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA PINTAURI 
COMPAÑÍA LIMITADA, SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A TRES DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL UNO.- 

    

  

O. : 
Dr. Roberto Duchas : 
Quito - Ecuz len 

se 

¿3% A 

 



  

      ZON: CON. ESTA FECHA TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ 

OM] ENTO' DE "CAPITAL, Y REFORMA. DE ESTATUTOS” DE LA 
107 1437% 

COMBAÑÍA: PINTAURI. COMPAÑÍA. LIMITADA, OTORGADA ANTE MI EL 

    

TRES DE ENERO: DEL AÑO DOS MIL' 'UNO,. LA CUAE: SE APRUEBA EN . 

TODAS $us PARTES, DE AQuÉsto A: LA RESOLUCIÓN: ol. 9: 13: 2594, 
SE idea CU 

  

( ENDENCIA DE COMPAÑIAS, CON. FECHA 
VEINTE Y“! CUATRO - DE. ¡MAYO -DEL “AÑO. DOS ' MIL. UNO, DE 

CONFORMIDAD "CON LO DISPUESTO “EN EL ARTICULO SEGUNDO. - 

QUITO, A CATORCE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL UNO.- 
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RAZÓN: Mediante: Resolución número 010.132 2594, “Artículo 
Segundo, de veinticuatro de inayo de dos mil uno, | “por * 
el Dr: Oswaldo: Rojas Huilca, Intendente 'Jurídico de la Oficina 
-Matriz de la Superintendencia de Compañías,. se tomó. nota al mar- 
gen de la escritura matriz de constitución, otorgada ante mi el sus- 
crito Notario el cuatro de enero de mil novecientos noventa y 

nueve, de la aprobación del aumento de capite 
tatutos de la compañía PINTAURI CIA: LTDA., cuyo: testimonio . 

antecede.-- Quito, hoy, día martes, veintiséis de junio de dos mil | 

      

    

    

'y la reforma de:es-  ''



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

  

AMA A NA A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

01.Q.1J. DOS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO del Sr. INTENDENTE 

JURÍDICO DE LA OFICINA MATRIZ de 24 de mayo del año 2.001, bajo el número 

2922 del Registro Mercantil, Tomo 132.- Se tomó nota al margen de la inscripción 

número 1140 del Registro Mercantil de dieciocho de mayo de mil novecientos 

noventa y nueve, a fs. 1867 vta., Tomo 130.- Queda archivada la SEGUNDA copia 
certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE 

ESTATUTOS de la Compañía "PINTAURI CÍA. LTDA.", otorgada el 3 de enero del 

año 2.001, ante el Notario TRIGÉSIMO SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de 
Quito, DR. ROBERTO DUEÑA 4, un extracto para conservarlo por 

0 seis meses, según lo 

cumplimiento a lo dis 

      

      

   

  

Repertorio bajo 

EL REGISTRAD 

RG/mn.- 

 


